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Sumario: 

Para adentrarnos en la institución que nos ocupa comenzaremos dando una breve noción sobre ”La Declaración informativa”, Claria Olmedo, la definía como “aquella declaración que a falta de motivo suficiente para sospechar de una persona o cuando su conducta no fuera punible, esta debe prestarla a modo de testigo sin juramento pero con las garantías atribuidas al imputado, lo que significa la posibilidad de que un individuo se presente espontáneamente o sea llamado a formular una exposición simple sobre los hechos objeto de la investigación, exponiendo sin adquirir la condición de llamado a indagar pero dada su calidad de “simple imputado” tampoco será testigo en sentido procesal”.

Tiene su antecedente en el viejo código procesal penal de la nación que introdujo la figura del “imputado no procesado” en su articulo 236 segundo párrafo; el cual sigue al antiguo código procesal penal español donde la mera convocatoria de una persona a declarar aun no habiendo motivo suficiente para sospechar significaba atribuirle la calidad de “imputado”.

El análisis de esta institución nos lleva a preguntarnos, qué entendemos por declaración informativa?.  Para lo cual deberemos partir de la “declaración del imputado”, pasando por la indagatoria, informativa y por la misma declaración del testigo (testimonial). Para dicho análisis debemos tener en cuenta sus antecedentes, procedencia e interpretación jurídica actual, analizando su concepción legislativa, doctrinal y jurisprudencial  con el objeto de comprender su verdadero sentido y alcance,  a fin de determinar el por que de su posición anacrónica dentro del proceso penal, analizar su  constitucionalidad y verificar si dentro de este instituto existe un sujeto diferenciado del Imputado.

Antecedentes Históricos:

Como adelantamos en el sumario, tiene su antecedente en el viejo Código Procesal Penal de la Nación, que introdujo la figura del “imputado no procesado” , quien asumía este carácter a raíz de la leve o dudosa sospecha sobre su participación en un hecho delictuoso; carácter que determinaba su diferenciación del imputado procesado. Nuestro Código seguía al viejo Código Procesal Penal español, donde la mera convocatoria de una persona a declarar aun no habiendo motivo suficiente para sospechar significaba atribuirle la calidad de imputado.

         Recién en las codificaciones modernas, la declaración indagatoria aparece sin contaminaciones inquisitivas,  donde por el hábil interrogatorio y aún por la tortura, se buscaba obtener la confesión del imputado y  la prueba informativa sobre los hechos, negándosele el derecho de defensa. 

         La progresista legislación española, a fines del siglo pasado, mantenía la orientación probatoria de la “declaración indagatoria”. Esto devino en una fuerte tendencia en la doctrina española a considerar a este instituto no sólo  como un medio de defensa, sino también como un medio de obtener información. Por este motivo aún se analiza la figura del “testigo sospechoso”, cuyo antecedente también lo encontramos en algunos intérpretes del enjuiciamiento argentino,  como el  Dr.  José Gutiérrez,  quien fue abogado de la Real Audiencia Primera de los reales consejos cuya obra fue escrita en el año 1782; que  interpretando “Las Partidas” consideraba la utilidad de la declaración informativa dentro del proceso adoptando la modalidad de emplear ésta institución para desentrañar el ánimo del declarante y presumirle reo, o discurrirle inmune del delito, en cuyo caso, las preguntas debían hacerse de forma directa hacia el hecho delictivo e indirectamente al delincuente para no hacerle sentir sospechoso ni hacerle cargo de la imputación declarando a modo de testigo pero con el objeto de buscar su imputación.

 
En este mismo sistema, siguiendo a Vélez Mariconde, el imputado era considerado victima del proceso, donde la “declaración indagatoria” constituía un medio de prueba que se utilizaba en contra del imputado, llevada a cabo  con los más refinados métodos de tortura negándosele el derecho de defensa. Posteriormente,  con la Revolución Francesa y la filosofía del siglo XVIII, se afirmó que las cuestiones sociales debían decidirse por imperio de la razón y de un sentimiento de simpatía hacia la especie humana, pues tales ideas se circunscribieron  a una prédica constante a favor del imputado.

El moderno criterio de considerar a  la “indagatoria” como un medio de defensa del imputado, surgió con la “Ley Constan de 1897”, idea que fue recogida y perfeccionada por nuestros códigos modernos. Si embargo, este método de obtener información probatoria a través de la declaración del imputado, es traído a la realidad del proceso con la institución inquisitiva de la “declaración informativa”, manifestándose un abuso al “principio procesal de Investigación Integral”, entendiéndose que el poder penal del estado debe dialectizar entre los intereses vitales de la comunidad y los intereses individuales del imputado quien reviste un “estado jurídico de inocencia”.

 Procedencia:
Posiciones Doctrinarias
Dentro de lo que se denomina declaración del imputado hemos avanzado desde la declaración indagatoria como un medio de prueba, hasta la declaración del imputado como un medio de defensa, surgiendo de las prácticas tribunalicias  una figura anacrónica de corte netamente inquisitivo que en doctrina se denomina “Declaración Informativa”.

Nuestro viejo Código Procesal Penal de la Nación establecía la figura del “imputado no procesado” considerada como una persona llamada  a prestar declaración informativa (no indagatoria) y que por lo tanto no formaba parte del proceso y no obligaba a los jueces a decidir sobre su situación (sobreseyéndola o disponiendo la producción del plenario). 

Claria Olmedo en interpretación del “actual” Código Procesal Penal de la Nación en su art. 294 analiza la procedencia para tomar la declaración del imputado y considera que la “sospecha”, “en grado suficiente”, es el único requisito que determina el inmediato llamamiento o comparecencia del imputado ante el Tribunal o Fiscal de Instrucción, a los fines de recibirle declaración indagatoria, la que es concebida como un medio de defensa a fin de que el imputado conteste la imputación en su contra.

Sin embargo, cuando la sospecha no es suficiente como para justificar la indagatoria, se autoriza en algunos códigos provinciales -o bien se aplica en la práctica tribunalicia-  proceder al llamamiento de una persona a los fines de que declare a modo de testigo, sin prestar juramento, pero en  calidad de lo que éste autor denominó “Simple Imputado”, ya que deben respetarse en su declaración todas las garantías que la ley acuerda al imputado. 

Esto, en doctrina, es lo que se llamo “Declaración Informativa del Imputado no Procesado” en honor al derogado Código Nacional, y que técnicamente no tiene razón de ser en un procedimiento penal mixto de corte acusatorio.

Como se ha dicho anteriormente , la declaración indagatoria constituye un medio de defensa para que el imputado conteste la imputación, ya sea negando el hecho imputado o atenuando su responsabilidad frente al poder penal del Estado, el cual no puede ser objeto de coacción física o moral,  lo que no sucede en la declaración informativa ya que ésta constituye un medio de prueba para que una persona manifieste información sobre el hecho objeto de la investigación a fin de que se pueda obtener sospecha, y proceder a indagar a éste o a un tercero. 

“El mérito de sospecha” significa un acto de incriminación, que tiene por objeto introducir al imputado en el proceso para que conteste la imputación, en cambio la declaración informativa tiene por objeto brindar información probatoria al proceso y se reduce a obtener los datos personales de un individuo sobre quien faltan motivos para sospechar y cuya información sobre los hechos tendrá por finalidad obtener dichos motivos.

Dentro de esta misma postura, citamos a Miguel Antonio Medina que comenta el Código Procesal Penal de Salta. Éste, en su Art. 282 establece que: “para recibir declaración indagatoria sólo se requiere que la persona aparezca sospechada de ser responsable o participe de un delito” sin admitir en ningunos de sus párrafos tomar declaración de una persona a quien no afecta el merito de sospecha. La declaración indagatoria es el acto procesal que se cumple exclusivamente ante el juez competente, quien le atribuye el hecho al imputado , indicándosele cuales son los elementos de convicción que existen en su contra para que éste pueda expresar con sus propias palabras cuando estime conveniente en su descargo para aclarar los hechos. 

Tampoco será posible recibir “testimonial” a quien no aparece como sospechoso, y mucho menos aun cuando no existan motivos suficientes para sospechar, porque ello podría significar “una declaración en contra de si mismo”, de clara inconstitucionalidad y nulidad. Por ello, cuando no existan motivos para sospechar de una persona, se debe dejar constancia en Actas, pero no se tomará ninguna clase de declaración.

El fundamento de esta postura lo podemos encontrar en Vélez Mariconde cuando analiza la situación jurídica del imputado diciendo: “que este es el sujeto esencial de la relación procesal a quien afecta la pretensión jurídico penal deducida en el proceso”, asumiendo esa condición aún antes de que se inicie la acción penal por el solo hecho de ser “sospechado” participe en un hecho delictivo o indicado como tal en cualquier acto inicial del proceso”.
Nuestra legislación utiliza la denominación “Imputado” con el objeto de establecer claramente el momento en que una persona puede ejercer el derecho de defensa, motivo por el cual solo se admite como requisito para proceder a solicitar la declaración indagatoria del imputado, el merito de “Sospecha” no existiendo lugar para la declaración informativa.

En una segunda posición autores como Moras Mon consideran que la declaración del imputado puede realizarse de dos formas, -“Informativa e Indagatoria”- Ésta postura fue seguida por el Código Procesal Penal de Catamarca, que a diferencia del código Procesal Penal de la Nación y el de la provincia de Salta, recepta la “declaración informativa”. Sin embargo advertimos una pequeña diferencia entre el derogado art. 290 y el actual 305.

El derogado Art. 290 disponía en su segunda parte que, para solicitar declaración informativa se requería que “el motivo no fuere bastante“ o la participación no fuere punible, mientras que el vigente art.305 cuarto párrafo dice: “cuando no hubiere motivo bastante” o la participación no fuere punible.

Si atendemos a la redacción del derogado Art. 290, el requisito de procedencia, “es que el motivo no fuere bastante o suficiente para sospechar”  siguiendo al viejo Código Nacional,  quien para solicitar la  declaración  imputado no procesado requería leve o dudosa sospecha sobre su participación en el hecho objeto de la investigación. En cambio, después de la reforma y con el actual Art. 305 se requiere que “no hubiere motivo bastante”, lo que significaría  ausencia total de sospecha.

Nuestro código establece dos presupuestos para solicitar la declaración del imputado: La del imputado en la cual se exige sospecha de haber participado en un hecho delictivo y la informativa, en donde no habiendo indicios para sospechar, igualmente se le toma a quien no reviste calidad de imputado, pero en la forma y con las garantías atribuidas a él. Mientras esta situación se mantiene, sólo se le podrán aplicar las medidas de coerción previstas en el Art. 279 del Código Procesal Penal de Catamarca, tales como: prestar caución suficiente, fijar domicilio y no mudarlo sin aviso a la autoridad, permanecer a disposición del organo judicial y concurrir las veces que sea citado, etc. 

La aplicación de las medidas coercitivas requiere un mínimo de pruebas para que se pueda sospechar la existencia del hecho delictuoso y la participación punible del imputado. Al respecto Caferata Nores considera que “no puede haber coerción sin imputado, y si,  imputado sin coerción”. Nos preguntamos entonces: ¿cual es la calidad o situación jurídica en la que se encuentra quien es citado a prestar declaración informativa? Si las medidas de coerción sólo se imponen a quienes se consideran imputados, ¿por qué se hace extensiva la aplicación del  Art. 279 a quien no puede caracterizarse como tal, por no existir motivos suficientes para sospechar de su intervención en un hecho delictivo? Esto genera dudas respecto del status de quien es llamado a prestar declaración informativa, y más aun de la constitucionalidad del Art. 305 cuarto párrafo, no obstante contar con las garantías  del imputado.

Si tenemos en cuenta lo que prevé el art. 334, donde el fiscal solicitará al juez de control de garantías el archivo de la actuaciones cuando no se pueda proceder o el hecho no encuadre en una figura de la ley penal”, debemos concluir que tal supuesto debiera producirse en el caso previsto en el cuarto párrafo del art.305.

En una posición “ecléctica” Alberto Binder analiza la declaración del imputado y considera que la misma debe ser un medio de defensa del imputado y no un medio para obtener información, esto significaría convertir al imputado en objeto del proceso,  violando sus derechos constitucionales de defensa material y estado de inocencia, consagrados por el art.18 CN y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos. Sin embargo considera que si el imputado desea voluntariamente hacer ingresar información en el proceso, la declaración informativa no transgrede nuestra norma fundamental.

Esta distinción entre lo que significa ser objeto y sujeto del proceso resulta de suma importancia, ya que en el sistema inquisitivo se tendió siempre a ver al imputado como objeto del proceso .En cambio dentro del  modelo acusatorio, se caracteriza a los sujetos procesales diferenciándose el  pretensor del resistente, el sujeto que acusa respecto del que se defiende. En el modelo inquisitivo, el tribunal de instrucción era el que debía procurar información para luego proceder al juzgamiento, convirtiéndose el imputado en objeto del proceso y objeto de condena, el cual era tratado como un sujeto de prueba. 

En cuanto a la distinción de imputado/sujeto e imputado/objeto considera aquellos pocos casos en que el imputado puede ser objeto de prueba, pero nunca objeto del proceso.

Consideramos que este autor al hacer referencia al imputado como objeto de prueba confunde la diferencia entre sujeto y objeto, en razón de que el imputado no solo “no debe ser objeto del proceso”, sino que “tampoco” debe ser “objeto de prueba”, siendo su declaración informativa un verdadero objeto de prueba dentro del proceso.

Por su parte Alfredo Vélez Mariconde considera que el imputado puede ser compelido a la audiencia sólo en contados casos; ya sea cuando  actúa como mero objeto de prueba (caso de comparecer voluntariamente a prestar declaración informativa), cuando se practica una rueda de reconocimiento (en este caso el objeto de prueba es el testigo) o por una inspección corporal, mental o una pericia sobre su persona  (utilizándose el cuerpo del imputado como medio de prueba).

La figura del Testigo Sospechoso
 El código Procesal Penal de la provincia de Córdoba, aparentando seguir al viejo código español, establece que a falta del requisito de sospecha, el juez podrá solicitar la declaración de una persona. Dentro de la jurisprudencia se considera que esta persona es llamada a declarar como testigo en lo que podría denominarse  un “testigo sospechoso” donde, si con posterioridad surgen pruebas que lo incriminen, se le procederá a tomar declaración indagatoria.

Su finalidad es de carácter informativo y se reduce a obtener los datos personales del testigo sospechoso con el fin de lograr su identificación y obtener indicios de sospechas.


El fundamento de esta interpretación de la Corte de la Provincia de Córdoba, es que el imputado no puede ser testigo en causa propia, pero si se trata de un “sospechoso”, sin que haya motivo bastante para concluir que es partícipe, podrá atestiguar sin juramento.

Respecto de esta figura Claria Olmedo nos dice que  “la prueba testimonial” se manifiesta en la declaración del testigo, quien introduce sus dichos como elemento de convicción, depone en el proceso para dar fe del acto probatorio. “No es testimonio en sentido propio la declaración del imputado”, porque ella está regulada para su defensa y no como medio de prueba. El dicho en su contra será confesión.

Naturaleza jurídica
En análisis a las posturas señaladas, entendemos que ante la ausencia  de sospecha, no se puede atribuir la calidad de imputado a quien es llamado por el tribunal competente a prestar declaración informativa sobre el hecho que se investiga. Así mismo consideramos impropias las denominaciones “Imputado”, “Simple Imputado”, “Imputado no Procesado” o “Testigo sospechoso” con las que se pretende denominar a aquél. Por lo tanto en su naturaleza, la declaración informativa no debe ser confundida con la declaración indagatoria del imputado ya que la misma no constituye un medio de defensa sino un medio de prueba, formándose una figura de carácter anacrónico dentro del proceso penal.

Denominaciones

Hemos dicho que  las denominaciones “Imputado”, “imputado no procesado”, “simple imputado” o “ testigo sospechoso”, son impropias respecto de la situación jurídica de quien es llamado a prestar declaración informativa, en razón de que la mayoría de los códigos concordantes con la doctrina y la jurisprudencia mayoritaria, establecen que para adquirir la calidad de imputado se requiere de una indicación expresa, o de un acto objetivo que implique sospecha oficial sobre su participación en un hecho delictivo. Ahora bien, no podemos denominarlo imputado (como lo hacen el Código Procesal Penal de Buenos Aires, que hace referencia al mismo para solicitar su declaración informativa cuando no exista estado de sospecha), por dos razones: Primero; porque para adquirir la calidad de imputado se necesita de la concurrencia, en el órgano estatal competente, del elemento subjetivo “sospecha”, el cual debe estar asentado en elemento objetivo “pruebas suficientes” respecto de su participación delictual. Y en segundo lugar, porque citarlo a prestar declaración indagatoria bajo tal denominación, significaría desdibujar o confundir en su naturaleza jurídica la declaración indagatoria respecto de la informativa, la cual es utilizada como un medio de prueba y no de defensa, confusión en la que suele incurrir cierta  jurisprudencia como la de la  Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, que en interpretación del Código citado, nos dice: “Ambas declaraciones , tanto  informativa como indagatoria, son actos de defensa material vinculadas a la poco clara situación del accionante, para poder con las mismas aumentar pruebas”.

Continuando con nuestro análisis, tampoco podemos llamarlo “imputado no procesado” (como lo hacía el viejo Código Procesal de la Nación), ya que el sujeto en cuestión, al estar en leve o dudosa sospecha, corresponde atribuirle la condición de imputado y en todo caso lo que debe de solicitársele es indagatoria, a fin de que los jueces puedan determinar su situación (sobreseyéndolo o decidiendo la producción de plenario) 

Tampoco cabe denominarlo “simple imputado”, como irónicamente lo hace Claria Olmedo porque sería redundar en las apreciaciones anteriores. Otro tanto podemos decir de la denominación “ testigo sospechoso”, que no es propia por dos razones: una de carácter subjetivo, porque su figura se confundiría con la del imputado y otra de carácter objetivo, porque en este caso no sólo se confundiría la declaración indagatoria con la informativa, sino también la testimonial, desdibujándose las figuras procesales.

Con lo expuesto y analizando las denominaciones citadas podríamos encuadrar al sujeto llamado a prestar declaración informativa en una categoría diferenciada de las restantes, sea como “cuasi-imputado” o como “informante”.

Aún así dichas categorías estarían confundiendo las figuras del testigo y del imputado, afirmándose de esta manera el carácter híbrido de este instituto y su no correspondencia con el proceso penal.

Su Constitucionalidad
Para proceder a tomar la declaración del imputado hemos analizado que el tribunal competente puede llamar a prestar “declaración indagatoria” en caso de sospecha, y a falta de la misma, “declaración informativa”, lo que significa injerir en los derechos fundamentales del ciudadano.

Siguiendo la Revista de Derecho Procesal Penal (Publicación del Instituto de Ciencias Penales- Provincia de Buenos Aires)  éstas injerencias aluden a las medidas de coerción personal que se aplican en el proceso penal. En su acepción etimológica, “Injerir”  deriva de la voz latina “ incerere”, que significa “introducir”, esto es ,” hacer entrar algo dentro de algo”, lo que en materia procesal significa el hecho de introducir a una persona en el proceso. La coerción personal del imputado en el proceso penal ya importa una injerencia en los derechos fundamentales de mismo, pero las mismas van mas allá del inculpado, porque nuestro sistema procesal no sólo injiere los derechos fundamentales del sujeto esencial del proceso, al solicitarle indagatoria, sino también los del testigo al solicitarle declaración testimonial y aún mas a los de un individuo llamado a prestar declaración informativa, que en su situación no debe ser introducido en el proceso en razón de nuestro mandato constitucional . 

Claus Tiedemann considera que cada vez que el Estado ejerce su poder de coerción en el proceso penal, representa una violación a los derechos fundamentales del interesado. Sin embargo frente a esta postura nos encontramos ante injerencias que pueden ser calificadas de “indispensables” para que el proceso pueda avanzar en orden a sus fines, como lo establece el código procesal penal de Chile en la primera parte de su art.122: “Las medidas cautelares personales sólo serán impuestas cuando fueren absolutamente indispensables y sólo durarán mientras subsista la necesidad de su aplicación”.
Por otro lado, frente a las injerencias indispensables surgen aquéllas injerencias de carácter “conductuales” o injerencias “no indispensables”, que conllevan a abusar del poder de persecución penal del órgano Estatal en desmedro de las garantías constitucionales.

En nuestro ordenamiento legal se sigue el principio del “menor perjuicio posible” al momento de aplicarse las medidas de coerción, principio que suele ser desvirtuado en modos disvaliosos de detener o arrestar básicamente, sin atender a otros medios de coerción personal que no excedan los derechos fundamentales de un ciudadano. Así, el Código Procesal Penal de la Provincia de Catamarca, en su articulo 280 primera parte establece que “la libertad personal solo podrá ser restringida en los limites absolutamente indispensables para asegurar el descubrimiento de la verdad y la actuación de la ley.” De esta manera se considera que el llamamiento a indagatoria del imputado es una injerencia absolutamente indispensable al igual que el llamamiento a prestar declaración testimonial, no siendo considerada de carácter indispensable sino conductual el llamamiento a prestar declaración informativa de un ciudadano.

 Siguiendo a Granara Alberto David, “la calidad de imputado no puede atribuirse en forma arbitraria si no se cuenta en la investigación con elementos probatorios, suficientes o mínimos, para que el sujeto encuadre en ese rotulo”
También podemos citar a Alfredo Vélez Mariconde, para quien la condición jurídica del imputado no es obra de las Leyes procesales, sino de nuestra Constitución Nacional, cuyos principios rigen la sustanciación del proceso penal, ámbito donde no pueden aceptarse instituciones inquisitivas. Estos principios fundamentales  condicionan, esclarecen y orientan la política procesal fijando las ideas primarias a las cuales debe ajustarse la legislación procesal. Así, las directivas del proceso están sostenidas por tres pilares fundamentales, cuya prelación es la siguiente:

1) Los principios fundamentales consagrados en la Constitución Nacional y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos (en virtud del Art. 75 inc22 de nuestra Carta Magna)

2) Los principios penales

3) Los principios procesales

Haciendo hincapié en los principios procesales, podemos decir que respecto al  “de investigación integral”, se  produce un abuso en el ejercicio del derecho de persecución penal del Estado, originando  (en términos de Quiroga Lavié)  un choque de derechos entre el Ius Puniendi del Estado y los derechos individuales de un ciudadano. Cabal muestra de esto es la utilización de la declaración informativa con el objeto de manipular psicológicamente a una persona induciéndola a declarar en contra de si misma, a fin de obtener pruebas o indicios de sospecha, no sólo afectando el principio constitucional donde “nadie puede ser obligado a declarar en contra de si mismo”, sino tambien el de la “inviolabilidad de la defensa en juicio”.

Algunos autores consideran que “la regla procesal” no transgrede el “principio de defensa” del art.18 CN, porque atribuye al declarante las garantías del imputado. A esto contestamos; que un sujeto no puede ejercer plenamente su derecho de defensa, porque su legitimidad requiere la correcta aplicación de los principios procesales, que al decir de Bidart Campos, “esta garantía exige por sobre todas las cosas, que no se prive a nadie de la adecuada y oportuna tutela de los derechos que pudieran asistirle”. En efecto, el “principio procesal de imputación e intimación originaria”, es aquél donde el imputado debe ser informado sobre los hechos que se le atribuyen y cuáles son las pruebas que obran en su contra; no pudiéndose cumplir este principio frente a la declaración informativa porque en ella “estarían faltando los elementos probatorios de convicción”. Éstos no pueden ser buscados induciendo al declarante a manifestarse en contra de sí mismo, porque se estaría vulnerando una garantía que es la de “no inculparse”, que al decir  de la Corte Suprema de Justicia, “la inmunidad que acuerda el  Art. 18 CN, a de interpretarse como proscripción de todo método y de toda técnica que, antes o durante el proceso y ante cualquier autoridad tiende a obtener por coacción física, psíquica o moral, una declaración o confesión”. Bidart Campos, entiende que estos métodos agravian la dignidad humana y deben considerarse prohibidos  por la misma Constitución.

  Además se transgrede el “principio procesal de exclusión de la carga probatoria”, significando éste que el onus probandi o carga de la prueba no corresponde al imputado, sino al órgano judicial competente que investiga en razón de su “estado jurídico de inocencia”, pilar constitucional que también resultaría vulnerado. 

Esto resulta compatible con la tesis que sostiene “que ninguna conducta procesal de las partes puede volverse contra ellas para inculparlas con un efecto similar al de la declaración en contra de si mismo”, esa conducta procesal no puede volverse en contra de la parte a la que corresponda, para servir de prueba, ya que no se pueden obtener pruebas de manera ilegitima o en violación de los Derechos Personales.

Advertimos que también se ataca el principio de “igualdad” consagrado en el art.16 CN, que prescribe que “todos los habitantes son iguales ante la ley” y se interpreta jurisprudencialmente; “que todos los habitantes son iguales ante la ley en iguales circunstancias”. Atento a esta interpretación, podemos dilucidar que el imputado no se encuentra en iguales circunstancias que un individuo llamado a prestar declaración informativa, ya que éste a falta de indicios probatorios de sospecha, no puede ejercer plenamente su defensa material, siendo la figura del “informante”, innecesaria en el proceso penal. En cambio, un testigo si estaría en plano de igualdad, con los demás testigos dentro del proceso, que al decir de Norberto Bobbio, “las  diferencias deben ser colocadas en iguales circunstancias”.

Siguiendo con lo expuesto, el Estado Poder no debe utilizar la declaración informativa al amparo del “principio de Investigación Integral”, porque los pilares procesales se subordinan a los pilares constitucionales, los que son vulnerados en  el Art. 18 CN. También se vulneran las garantías constitucionales consagradas en el Art. 14 y 28 de la Constitución Nacional en razón de que un individuo no está obligado a soportar el poder penal del Estado cuando no existen indicios de sospecha sobre su participación delictual. Además por disposición del Art. 28 CN se interpreta que “las leyes que reglamentan el ejercicio y coacción de las libertades nunca pueden alterar ni desnaturalizar las garantías consagradas en nuestro texto mayor” en aplicación del “Principio de Razonabilidad”.

Helio Juan Zarini, por su parte nos dice, que “las libertades no sólo deben ser reclamadas ante los particulares, sino también frente al poder del Estado” el cual no deja de estar sometido al “Principio de Legalidad “en razón de que los Funcionarios del Estado, son esclavos de la ley. De esta manera y siguiendo a Gregorio Badeni, quien nos enseña que el texto Constitucional no puede ser interpretado artículo por artículo, sino en todo su conjunto, pudiendo advertirse un sinnúmero de garantías que se trangreden aplicando la Declaración informativa en el proceso.

Conclusión:


Siguiendo su Naturaleza Jurídica, la Declaración informativa constituye un medio para obtener información sobre los hechos, siendo un modo de prueba y no de defensa de quien es llamado a declarar, que tiene por objeto obtener elementos de convicción a fin de imputar al declarante o bien a un tercero.


Respecto del sujeto llamado a declarar este debe ser diferenciado de las figuras del imputado, simple imputado, imputado no procesado y testigo sospechoso, porque brindan claro manifiesto de las garantías constitucionales que se transgreden, ya que las mismas persiguen que el individuo sea inducido a declara en contra de si mismo. Hemos dicho que una denominación mas adecuada para el declarante es llamarlo Cuasi-Imputado o Informante y sin embargo las denominaciones siguen siendo incorrectas, primero porque al decir “Cuasi-Imputado” se estaría buscando a través de su confesión su imputación propiamente dicha, ameritando los mismos fines de las denominaciones anteriores. Segundo porque al decir “Informante”, esto significa que tiene conocimiento sobre los hechos y en todo caso le corresponde la situación jurídica del Testigo. De esta manera comprobamos la improcedencia de la Declaración Informativa dentro del Proceso Penal.


Finalmente diremos que el debido proceso, para ser tal, debe brindar al imputado la posibilidad de participar con utilidad en el proceso, y esto significa, permitirle el ejercicio pleno de su derecho de defensa, lo que no sucede con la declaración informativa ya que busca obtener frutos del árbol venenoso, lo que se traduce en adquirir elementos probatorios ilegítimos en violación de los derechos fundamentales envenenados de inconstitucionalidad.
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